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COMPOSICIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Rizzo, Jorge Gabriel (apoderado Lista 3 Gente de Derecho) s/ acción de amparo 
c/ Poder Ejecutivo Nacional, ley 26.855, medida cautelar (Expte. N° 3034/13)
Fecha: 18 de junio de 2013 

Publicación: Fallos: 336:760

Votos: Mayoría: Ricardo Luis Lorenzetti, Elena I. Highton de Nolasco, Carlos S. 
Fayt, Juan Carlos Maqueda (voto conjunto) - Enrique Santiago Petracchi, 
Carmen M. Argibay (voto conjunto) - Disidencia: E. Raúl Zaffaroni.

Antecedentes:

En primera instancia se declaró la inconstitucionalidad de los artículos 2º, 4º, 18 y 30 de la ley 
26.855 y del decreto del Poder Ejecutivo nº 577/2013 y se dejó sin efecto jurídico la convocatoria 
electoral prevista para la elección de miembros del Consejo de la Magistratura. A raíz de ello, el 
Estado Nacional dedujo recurso extraordinario por salto de instancia, en los términos del artículo 
257 bis del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

La Corte Suprema declaró la inconstitucionalidad de los artículos 2°, 4°, 18 y 30 de la ley 26.855 
y, por consiguiente, del decreto 577/13. Los Dres. Petracchi y Argibay, por su voto, compartieron 
tal criterio. El Dr. Zaffaroni votó en disidencia.

Estándar aplicado por la Corte:

La mayoría de la Corte Suprema consideró que el mecanismo institucional de designación de 
magistrados de tribunales inferiores en grado a la Corte, contemplado en la reforma de 1994 -art. 
114-, dejó de lado el sistema de naturaleza exclusivamente político-partidario y de absoluta dis-
crecionalidad que estaba en cabeza del Poder Ejecutivo y del Senado de la Nación, opción que no 
puede sino entenderse como un modo de fortalecer el principio de independencia judicial, en tanto 
garantía prevista por la Constitución Federal. 

Calificó de inconstitucional la previsión contenida en el artículo 4º de la ley 26.855 de participa-
ción de los jueces en procesos electorales como candidatos al Consejo nominados por los partidos 
políticos, conforme la cual, el magistrado que aspira a ser miembro del Consejo en representación 
de los jueces debe desarrollar actividades político-partidarias, llevar a cabo una campaña electoral 
nacional con el financiamiento que ello implica, proponer a la ciudadanía una determinada pla-
taforma política y procurar una cantidad de votos que le asegure ingresar al Consejo de la Magis-
tratura, pues desconoce las garantías que aseguran la independencia del Poder Judicial frente a los 
intereses del Poder Ejecutivo, del Congreso o de otros factores de poder, en la medida en que obliga 
al juez que aspira a ser consejero a optar por un partido político, afectando asimismo su imparcia-
lidad frente a las partes del proceso y a la ciudadanía toda. 

Entendió que resulta irrazonable el requisito previsto en el artículo 18 de la ley 26.855 para adherir 
la boleta de consejeros a la de legisladores nacionales en cada distrito, en la medida que requiere 
que en al menos 18 de los 24 distritos, la mencionada adhesión se realice exclusivamente con agru-
paciones de idéntica denominación, pues lejos de proteger la integridad, transparencia y eficiencia 
del proceso electoral, establece una barrera para la adhesión de boletas que, por no responder a 
criterios objetivos y razonables, distorsiona las condiciones de la competencia política y tergiversa 
la expresión de la voluntad popular.
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Finalmente declaró la inconstitucionalidad de los artículos 2°, 18 y 30 de la ley 26.855 y, por 
consiguiente, del decreto 577/13 en cuanto convoca a las elecciones primarias, abiertas, simultá-
neas y obligatorias para la elección de candidatos a consejeros para el Consejo de la Magistratura, 
y atento a lo establecido por el artículo 29 de la citada ley, no entrará en vigencia la modificación 
dispuesta en el artículo 6°, inciso 15, que requiere una mayoría absoluta del total de los miem-
bros para decidir la apertura del procedimiento de remoción de jueces titulares, subrogantes y 
jubilados convocados de acuerdo al artículo 16 de la ley 24.018, formular la acusación ante el 
jurado de enjuiciamiento y ordenar la suspensión de magistrados, proyectándose idénticas con-
secuencias sobre las demás modificaciones que la ley 26.855 introduce con relación al quórum 
previsto en el artículo 7°, al régimen de mayorías y a la composición de las comisiones del consejo 
de la Magistratura, de modo que en los puntos regidos por las normas declaradas inconstitucio-
nales e inaplicables, mantendrá su vigencia el régimen anterior previsto en las leyes 24.937 y sus 
modificatorias 24.939 y 26.080.

Los Dres. Petracchi y Argibay señalaron, en su voto, que el cumplimiento de la finalidad prevista 
en la ley 26.855 -en cuanto modifica la integración del Consejo de la Magistratura y establece la 
elección directa por sufragio universal de los representantes de los jueces, abogados, académicos 
y científicos-, de ampliar la base democrática de la elección de los miembros del cuerpo respecto 
de aquéllos que no surgen directamente del sufragio universal, se contrapone frontalmente con la 
voluntad popular expresada en la Convención Constituyente de dejar atrás un esquema semejante, 
que había regido hasta 1994, en el que los órganos políticos (legislativo y ejecutivo) monopolizaban 
las decisiones que actualmente son competencia del Consejo de la Magistratura, lo que implicaría 
vaciar de contenido la decisión plasmada en el art. 114 de la CN.

En disidencia, el Dr. Zaffaroni consideró que con independencia de lo decidido por la Corte respec-
to de los planteos de inconstitucionalidad de la ley 26.855 -en cuanto modifica la integración del 
Consejo de la Magistratura y establece la elección directa por sufragio universal de los representan-
tes de los jueces, abogados, académicos y científicos-, el proceso electoral en cuanto a la categoría de 
candidatos a miembros del Consejo de la Magistratura, se encuentra suspendido por efecto de otras 
decisiones judiciales federales de distinta competencia, que han sido puestas en conocimiento de 
las autoridades, por lo cual, el tribunal decide por imperio de ley aunque advirtió que en virtud de 
disposiciones procesales y de la elección de las vías de impugnación y que a la fecha no han llegado 
a conocimiento del Tribunal, se produce una extraña circunstancia que lleva a resolver una cuestión 
que bien podría considerarse como materialmente abstracta.

Agregó que el art. 114 de la Constitución Nacional delegó la tarea de finalizar la estructuración 
del Consejo de la Magistratura en una ley especial sancionada por la mayoría absoluta de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara, sin definir su integración, limitándose su texto 
a indicar los estamentos que deben estar representados, sin señalar número ni proporciones, 
solo imponiendo que se procure el equilibrio, el cual no es sinónimo de igualdad y ni siquiera 
procurar es lo mismo que deber, por lo que procedía la revocación de la sentencia que había 
declarado la inconstitucionalidad de los arts. 2º, 4º, 18 y 30 de la ley 26.855 -reforma judicial- 
y del decreto del PE nº 577/2013 -modificaciones en la integración del Consejo de la Magis-
tratura y elección directa por sufragio universal de los representantes de los jueces, abogados, 
académicos y científicos-.


